
 

FUNDAMENTOS LEGALES EN MATERIA DE BLINDAJE ELECTORAL 
 
 

 Artículo 41, fracción III, Apartado C, párrafo segundo y 134, octavo párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Artículo 41. … 
… 
… 

I. … 
II. … 
III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera 

permanente de los medios de comunicación social. Los candidatos 
independientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas 
electorales en los términos que establezca la ley. 
Apartado A. … 
 
Apartado B. … 
 
Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos y 
candidatos deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas. 
 
Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y 
locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá 
suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales, como de las 
entidades federativas, así como de los Municipios, de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México y cualquier otro ente público. Las únicas 
excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las 
autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las 
necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 
…. 

Artículo 134. … 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 



 

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como 
tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 
administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá 
tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En 
ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 
… 
 

 Artículos 209, numerales primero, tercero y quinto, y 449 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Artículo 209. 
 
1. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales, y 
hasta la conclusión de las jornadas comiciales, deberá suspenderse la difusión en los 
medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los 
poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del Distrito 
Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo 
anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a 
servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de 
emergencia. 
… 
 
3. Para efectos de esta Ley se entenderá por artículos promocionales utilitarios aquellos 
que contengan imágenes, signos, emblemas y expresiones que tengan por objeto 
difundir la imagen y propuestas del partido político, coalición o candidato que lo 
distribuye.  
… 
 
5. La entrega de cualquier tipo de material [que contenga propaganda política o electoral 
de partidos, coaliciones o candidatos], en el que se oferte o entregue algún beneficio 
directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie o efectivo, a través de cualquier 
sistema que implique la entrega de un bien o servicio, ya sea por sí o interpósita persona 
está estrictamente prohibida a los partidos, candidatos, sus equipos de campaña o 
cualquier persona. Dichas conductas serán sancionadas de conformidad con esta Ley y 
se presumirá como indicio de presión al elector para obtener su voto. 
… 
 
Artículo 449. 
 
1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las autoridades o los servidores públicos, 
según sea el caso, de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; 



 

órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos 
autónomos, y cualquier otro ente público:  
 

a) La omisión o el incumplimiento de la obligación de prestar colaboración y auxilio 
o de proporcionar, en tiempo y forma, la información que les sea solicitada por los 
órganos del Instituto o de los Organismos Públicos Locales;  
 

b) La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del 
periodo que comprende desde el inicio de las campañas electorales hasta el día 
de la jornada electoral inclusive, con excepción de la información relativa a 
servicios educativos y de salud, o la necesaria para la protección civil en casos de 
emergencia;  

 
c) El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de 

la Constitución, cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia entre 
los partidos políticos, entre los aspirantes, precandidatos o candidatos durante los 
procesos electorales;  

 
d) Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio 

de comunicación social, que contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del 
artículo 134 de la Constitución;  

 
e) La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal, estatal, 

municipal, o del Distrito Federal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los 
Ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o 
candidato, y  

 
f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

 
 

 Artículo 11 de la Ley General en materia de Delitos Electorales, principalmente 
en lo que hace a sus fracciones II, III, IV y VI. 

 
Artículo 11. Se impondrán de doscientos a cuatrocientos días multa y prisión de dos a 
nueve años, al servidor público que:  
 

I. Coaccione o amenace a sus subordinados para que participen en eventos 
proselitistas de precampaña o campaña, para que voten o se abstengan de votar 
por un candidato, partido político o coalición;  
 

II. Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de programas 
gubernamentales, el otorgamiento de concesiones, permisos, licencias, 
autorizaciones, franquicias, exenciones o la realización de obras públicas, en el 



 

ámbito de su competencia, a la emisión del sufragio en favor de un precandidato, 
candidato, partido político o coalición; a la abstención del ejercicio del derecho de 
voto o al compromiso de no votar a favor de un precandidato, candidato, partido 
o coalición. Si el condicionamiento del programa gubernamental, se realiza 
utilizando programas de naturaleza social, se aumentará hasta un tercio de la 
pena prevista en este artículo;  

 
III. Destine, utilice o permita la utilización, de manera ilegal de fondos, bienes o 

servicios que tenga a su disposición, en virtud de su cargo, al apoyo o al perjuicio 
de un precandidato, partido político, coalición, agrupación política o candidato, 
sin perjuicio de las penas que puedan corresponder por el delito de peculado; 

 
IV. Proporcione apoyo o preste algún servicio a un precandidato, partido político, 

coalición, agrupación política o candidato, sea que lo haga por sí mismo o a través 
de sus subordinados, en sus horarios de labores;  

 
V. Solicite a sus subordinados, por cualquier medio, aportaciones de dinero o en 

especie para apoyar a un precandidato, candidato, partido político, coalición o 
agrupación política, o  

 
VI. Se abstenga de entregar o niegue, sin causa justificada, la información que le sea 

solicitada por la autoridad electoral competente, relacionada con funciones de 
fiscalización. 

 
 Artículo 21 de la Ley General de Comunicación Social, referente a las 

restricciones a las campañas de comunicación social en período electoral y 
sus causas de excepción. 

 
Artículo 21.- Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y 
locales, y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la 
difusión de toda Campaña de Comunicación Social en los Medios de Comunicación. Para 
los efectos del párrafo anterior, en el caso de los procesos electorales locales, deberá 
suspenderse la difusión de Campañas de Comunicación Social en los Medios de 
Comunicación con Cobertura Geográfica y ubicación exclusivamente en la Entidad 
Federativa de que se trate.  
 
Se exceptúan de lo anterior:  
 

I. Las campañas de información de las autoridades electorales;  
II. Las relativas a servicios educativos y de salud;  
III. Las necesarias para la protección civil en casos de emergencia, y  



 

IV. Cualquier otra que autorice el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
de manera específica durante los procesos electorales, sin que ello implique 
que sólo las campañas aprobadas por la referida autoridad administrativa son 
las que podrían difundirse.  

 
Cuando existan procesos electorales, las dependencias y entidades de la administración 
pública deben acatar la normatividad aplicable que ordene la suspensión de las 
campañas gubernamentales. 


